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ESTATUTOS 
1 

CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 
ASOCIACION fREMIAL 

i 
TITULO PRIMERO 

1 

Artículo Primero: La Cámara Chilena de la Construcción, Asociación 
Gremial, es una entidad cuya organización y 

funcionamiento se regirá por las norm~s del Decreto Ley número dos mil 
setecientos cincuenta y siete de mil novecient~s setenta y nueve y las disposiciones 
que a continuación se consignan. Para todos! los efectos la Cámara es la sucesora 
legal y continuadora de la Corporación de Derecho Privado denominada Cámara 
Chilena de la Construcción. 

' 
1 

Artículo Segundo: Para los efectos previstos en estos Estatutos, el término 
construcción, com~renderá el proyecto o ejecución del 

todo o parte de obras de arquitectura o ing~niería, como asimismo la fabricación 
y suministro de los materiales o elementos ~ue se empleen en ellas. 

Artículo Tercero: El domicilio de la Cámara será la ciudad de Santiago, 
donde funcionará ~u oficina principal, sin perjuicio de 

las Delegaciones Regionales que puedan con~tituirse en conformidad a lo dispuesto 
en estos Estatutos. 

Artículo Cuarto: 

1 

La Cámara ChileJa de la Construcción durará hasta el 
nueve de Agosto tlel año dos mil uno, fecha en la cual 

1 

podrá prorrogarse su existencia por un período de cincuenta años si así lo acuerda 
la mayoría absoluta de los socios. i 

i 
1 



TITULO SEG-UNDO 
1 

De su Finalidad 
1 

1 

i 

2 

Artículo Quinto: El objetivo fundarJental de la Cámara será promover la 
racionalización, ~rotección, perfeccionamiento y 

desarrollo de la construcción, de sus actividades conexas y de sus insumas, de 
acuerdo con las posibilidades y necesidades del País. 

Para lograr esta finalidad, dedicará sus esfuerzos, 
preferentemente a: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Velar por el normal desenvolvimiento Cle la construcción y por los intereses 
generales de sus asociados; 

Estudiar todos los problemas que puedan afectar directa o indirectamente a 
esta actividad y patrocinar las soluci~nes que considere más adecuadas y 

justas; L . 
Fomentar el perfeccionamiento y abara · ento de la construcción mediante 
su organización racional y la investigabión y aplicación de nuevos métodos 
y elementos; 

Procurar la realización de una adecuada política gubernamental relativa a la 
construcción, especialmente en lo téchico, económico, financiero y social, 
que respete el ámbito propio de la erripresa privada; 

1 

Otorgar su colaboración a los organismos encargados del estudio de los 
problemas de la construcción o de la aplicación de las disposiciones legales 
o reglamentarias que la afecten y prbpender a obtener representación en 
ellos; 

Fomentar el desarrollo de relaciones armónicas y solidarias entre las partes 
que intervienen en la construcción; ! 

1 



3 

g) Propender al perfeccionamiento moral, ¡técnico, educacional y cultural de los 
empresarios, los empleadores y los trabajadores de la construcción, a su 
bienestar y al fortalecimiento de sus r~laciones; y 

1 

h) Informar a.sus asociados de todo cuant~ pueda ser de utilidad a los intereses 
generales de la construcción y prestarles servicios de orden particular que 
digan relación con estos objetivos. 

Constituirá tambiéh objetivo fundamental de la Cámara 
el de propender al la generalización y promoción del 

sistema de empresa privada en la producción de bienes y servicios de carácter 
económico y social en concordancia con el phncipio de subsidiariedad del Estado 
y las exigencias de la Justicia y del bien corhún. Todo ello. dentro de las normas 

1 

Artículo Sexto: 

morales y de la concepción trascendente, solidaria y espiritual del hombre. 

Artículo Séptimo: Será, también, preocupación preferente de la Cámara 
mientras subsista 1 el déficit habitacional, procurar el 

estudio y la aplicación de una política de fo ento de la construcción de viviendas, 
en especial, de las de mayor interés social. 



TITULO TERCERO 

D~ los sJcios 

4 

Artículo Octavo: Podrán ser socios de la Cámara las personas naturales o 
juridicas que desar'follen actividades en Chile y que 

intervengan o se dediquen al proyecto, ejecución, financiamiento o 
comercialización de obras de construcción, o a la fabricación o suministro de 
materiales o elementos destinados a ellas, y a 1las personas que formen parte de sus 
respectivas organizaciones. j 

1 

1 

No obstante lo di~puesto en el inciso anterior, podrá el 
Consejo Nacional, a proposición del :Directorio, a,ceptar como miembros 
correspondientes de la Institución a persbnas naturales, o a entidades o 
asociaciones extranjeras sin fines de lucrojrelacionadas con la construcción. El 
mismo Consejo determinará, en este último caso, el número de representantes 
que cada una de dichas Instituciones tendrá!derecho a designar. 

La Asamblea Gen\!ral de Socios podrá a proposición del 
Consejo Nacional, otorgar la calidad de Mierribros Honorarios a personas naturales 
sean o no socios, que se hayan distinguido e1n el ejercicio de sus actividades en el 
ramo de la construcción o por los servicios brestados a la Cámara. 

1 

Los representante~ de los miembros correspondientes y 
los Miembros Honorarios podrán concurrirf a las Juntas Generales y al Consejo 
Nacional con derecho a voz y estarán exentÓs de las obligaciones a que se refiere 
el Título Cuarto de los presentes Estatutos. 

Artículo Noveno: El Directorio por la unanimidad de sus miembros, podrá 
. 1 . 1 h otorgar prellllos especia es a personas que se ayan 

destacado en el servicio público, en servi~ios prestados a la Institución o en la 
actividad de la Construcción, pudiendo concederles conjuntamente la calidad de 
miembros honorarios de la Cámara. 
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Artículo Décimo: El ingreso a la Cámara deberá ser solicitado por escrito 
en una presentacióh dirigida al Presidente y patrocinada, 

a lo menos, por dos socios. 

Los postulantes qu~ ejerzan sus actividades en una zona 
donde exista Delegación Regional, se adscribirán a ella; si las tienen en varias 
zonas, lo harán en aquella en que, según su declaración, tengan establecido el 
asiento principai de sus negocios. 1 

' 

1 

i 
Las sociedades q~e pertenezcan a la Cámara deberán 

designar una persona que actúe corno su representante dentro de ella, con plenas 
facultades. Podrán también designar otros representantes que sean miembros de 

1 

sus niveles profesionales y ejecutivos superiores, quienes podrán ser elegidos para 
desempeñar los diversos cargos señalados eh los presentes Estatutos o participar 
en las actividades de los distintos estarnentbs de la Cámara. Del mismo modo, 
deberán proceder_los profesionales que trabtjen en colaboración o comunidad en 
forma permanente, a menos que cada uno de ellos sea personalmente socio de la 
Institución. 

La aceptación o rechazo de una solicitud de ingreso será 
resuelta por el Directorio en votación secretk. 

. 1 

Aceptada una solicitud de ingreso, se procederá a su 
inscripc10n en el Registro de Socios, siebpre que el postulante haya dado 
cumplimiento a la formalidad establecida erl el artículo décimo tercero. 

1 . 

Cuando las solicitlÍdes de ingreso correspondan a socios 
1 

que perdieron su calidad de tales por aplicación del inciso final del artículo décimo 
tercero, será requisito indispensable para ~u aprobación el pago de las cuotas 
correspondientes al período de desafiliació~, salvo acuerdo del Directorio para 
condonar este cobro en forma total o parcial. 

Artículo Décimo Primero: La solicitu~ de ingreso a la Cámara deberá 
contener lbs requisitos y menciones que 

establezca el Directorio y deberá ceñirse ~ las normas legales y reglamentarias 
sobre Asociaciones Gremiales. En todo caJo, habrá constancia en ella de que el 
solicitante se obliga a cumplir en todas sus pahes los presentes Estatutos y a acatar 
los acuerdos que se tornen por la Asarnble~ General, el Consejo Nacional o el 
Directorio. 

1 
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TITULO CUARTO 

Del Patrimonio 

Artículo Décimo Segundo: El patrimonio de la Cámara se formará con las 
cuotas que deberán pagar sus socios y con otros 

ingresos que pueda percibir por concepto de donaciones entre vivos o 
asignaciones por causa de muerte, por el producto de sus bienes y de los servicios 
que preste a sus socios o a terceros; por la venta de sus activos; y por las multas 
que la Institución pueda cobrar a sus asociados. 

Artículo Décimo Tercero: Los socios contribuirán al financiamiento de los 
gastos de la Cámara de la siguiente manera: 

a) 

b) 

e) 

Con una cuota de incorporación que pagará todo postulante a socio al ser 
admitido y para poder adquirir su calidad de tal; 

- ""' · ~ 
'> / ~. ~ 4-r~ ... ~~~· .o--~ 
Con una cuota ordinaria de valor diferenciado/según la importancia relativa 
de los socios dentro de su actividad en la construcción, de acuerdo a una 
escala que se fijará en relación a volúmenes de obras , capitales en giro, 
volúmenes de venta u otros factores que representen dicha importancia; 

cU y---: ()ct.,.:.._..:~ ~..._..._~~( ( ~ ... - ...~~ L.rl ) 

Con una cuota básica&e monto igual para cada socio( y .,y( '· t S" J f.-

d) Con una cuota de valor diferenciado que se fijará en relación con la 
utilización que los socios hagan de los servicios que la Cámara proporciona 
directamente o a través de las Instituciones creadas por ella. 

La imposición de las cuotas a que se refieren las letras 
e) y d) anteriores será facultativa del Directorio, el que podrá o no establecerlas 
según lo estime necesario. 

Corresponderá también al Directorio determinar 
periódicamente el monto de las cuotas a que se refiere el presente artículo, como 
asimismo, la escala de las cuotas ordinarias, el grado de ellas en que debe quedar 
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comprendido cada socio y la forma de pago de las cuotas, pudiendo expresar el 
valor de éstas en términos estables, tales cdmo "Unidades Reajustables" u otros 
semejan tes. 

Los Consejos Regionales estarán facultados para 
modificar, si la estiman necesario, los gra~os de la escala establecidos por el 
Directorio, para los efectos de la aplicación de las cuotas ordinarias a los socios 

1 

adscritos a sus respectivas Delegaciones, <debiendo, en todo caso, mantener la 
proporcionalidad a que se refiere el inciso charto del artículo Vigésimo Tercero. 

L d . 1 ., d, . ¡:. a cuota e mco¡:poracwn no po ra ser m1enor a~u __ 
doceavo de una unidad de fomento ni supehor a dos unidades de fomento. Las 
demás cuotas de que 

1

trata el presente artículoJ en conjunto, no podrán ser inferiores 
a un cuarto de unidad de fomento ni superiores a cincuenta unidades de fomento. 

1 

Para estos efectos, se entenderá por Unidad de Fomento la que determine la 
Superintendencia de Bancos para períodos qub abarcan un mes y que se publica, en 
el Diario Oficial. 

Sólo los socios que se encuentran al día en el pago de sus 
cuotas tendrán derecho a voto en las divers~s elecciones que se señalan en estos 
Estatutos. 

La afiliación a la Cámara quedará sin efecto si el 
asociado no cancelare las cuotas ordinarias correspondientes a cuatro trimestres 
consecutivos. 

Artículo Décimo Cuarto: La Asamblea Extraordinaria de Socios, con la 
1 

concurrencia a ella de, a lo menos, la mayoría 
absoluta de votos de los socios que, a la fedha de su celebración, tengan derecho 
a sufragio de acuerdo con lo dispuesto erl el artículo vigésimo tercero, podrá 
modificar, a proposición del Consejo Naci:onal o del Directorio, el régimen de 
cuotas establecido en el artículo anterior, ya sea para alterar algunas de las bases 
del sistema contemplado en él, o fijar otras rodalidades. 

Igualmente, el Consejo Nacional, a petición escrita de, 
a lo menos, cincuenta socios, o bien socios que representen a lo menos el veinte 
por ciento de los votos, deberán convocar a la Asamblea Extraordinaria para 
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conocer de la proposición concreta que ellos hubieren formulado al 
Directorio, sobre modificación del régimen d~ cuotas. Si no lo hicieran dentro del 
plazo señalado en el artículo Décimo Octav

1

o, la convocatoria podrán formularla 
directamente los socios, de acuerdo con lo e~tablecido en esa misma disposición. 

1 

1 

1 

Artículo Décimo Quinto: Los Socios podrán también imponerse cuotas 
extraordinaÓas para financiar proyectos o 

actividades previamente determinadas cuand6 el interés común así lo requiera. El 
1 

acuerdo deberá tomarse por la Asamblea General de Socios mediante voto secreto, 
con la voluntad de la mayoría absoluta de 1ds afiliados. 
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TITULO QUINTO 

De las Asambleas Generales de Socios 

Las Asambleas Generales serán ordinarias y 
1 

Artículo Décimo Sexto: 
extraordinarias. La Asamblea General Ordinaria 

tendrá lugar una vez al año, antes del Primero de Septiembre, en la fecha, hora y 
lugar que determine el Directorio. 

Artículo Décimo Séptimo: Corresponderá a las Asambleas Generales 
Ordinarias: 

a) Pronunciarse sobre la Memoria de actividades que deberá presentar 
anualmente el Directorio; 

b) Pronunciarse sobre el movimiento de entradas y gastos al treinta y uno de 
Diciembre que presentará también el Directorio; 

e) Proclamar a los Consejeros Nacionales elegidos en la forma prevista en 
estos Estatutos; 

d) Designar dos inspectores de cuentas y/o una firma de auditores para el 
ejercicio siguiente; y 

e) En general, deliberar sobre cualquienl asunto de interés para las labores de 
la Cámara. 

Artículo Décimo Octavo: El Consejo Nacional o el Directorio podrán 
convocar k Asamblea General Extraordinaria 

cuando lo estimen necesario. Deberán coÓvocarla, en todo caso, cuando así lo 
soliciten por escrito, a lo menos, cincuenta s

1
bcios, o bien, socios que representen, 

a lo menos, el veinte por ciento de los votos. 
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Si el Consejo Nacional o el Directorio no convocaren a 
la Asamblea dentro de los treinta días siguibntes a la presentación de la solicitud 
a que se refiere el inciso anterior, podrán hacerlo los recurrentes en la forma 
prevista en el artículo siguiente. 

1 

1 

En todo caso, la convocatoria a Asamblea General 
Extraordinaria deberá indicar el objeto preciso de la citación y la Asamblea sólo 
podrá pronunciarse sobre él. 

Citada una Asamblea de Socios por alguno de los 
organismos facultados para ello, no podrá ot hacerlo para la misma fecha fijada. 

· Todo acuerdo en contravención a este artículo adolecerá 
de nulidad. 

Las Asambleas Generales Ordinarias o 
Extraordinahas serán convocadas por medio de 

tres avisos publicados en un diario de Santi~go, o por carta certificada. 

. 1 

Artículo Décimo Noveno: 

El primer aviso deberá publicarse, a lo menos, diez días 
antes de la fecha en que debe realizarse la A!samblea. Con la misma anticipación 
deberán enviarse las CartaS certificadas en Sr caso. 

Los avisos o las cartas indicarán el día, hora y lugar de 
la Asamblea y el objeto de la convocatdria, si ella es a Asamblea General 

1 

Extraordinaria. 1 

No podrá citarse len el mismo aviso para una segunda 
reunión cuando por falta de quórum no se lleve a efecto la primera. 

Artículo Vigésimo: Las Asambleas Generales serán presididas por el 
Presidente de la Asociación; en su ausencia, por el 

Primer Vicepresidente, por el Segundo o, en 
1

caso de inasistencia de ambos, por el 
Consejero a quien corresponda de acuerdo con el orden de subrogación establecido 
en el artículo cincuenta y cuatro. 
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Artículo Vigésimo Primero: El quórum ecesario para la celebración de las 
Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias será, en primera citación, de socios que representen, a lo menos, 
el veinte por ciento de los votos. Para determinar este quórum, se procederá al 
cierre del Registro_ de Socios con veinte días de anticipación a la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea. En Segunda Citación, podrán celebrarse con los 
socios que asistan. 

Artículo Vigésimo Segundo: Los acuerdos de las Asambleas Generales se 
adoptarán por simple mayoría de votos, salvo 

los casos previstos en la Ley o en sus Estat1.ftos. De los asuntos tratados en cada 
Asamblea se levantará acta, la que se someterá a aprobación en sesión posterior. 
Las actas, serán firmadas por el Presidedte o quien haga sus veces y serán 
refrendadas por el Gerente, como Ministro db Fe, o por quien lo subrogue. Serán 
firmadas, además, por dos socios designado~ al efecto por la misma Asamblea. 

1 

Artículo Vigésimo Tercero: Los socios que paguen la cuota ordinaria mínima 
tendrán derecho a un solo voto. Los que estén 

afectos a cuotas ordinarias superiores, go~arán de un voto más por cada cuota 
mínima adicional. Sin embargo, ningún sociolpodrá tener más de veinticinco votos, 
cualquiera que sea el monto de la cuota ordinaria que se le haya fijado. 

Para los efectos dj lo dispuesto en el inciso anterior, los 
1 

diferentes grados de la escala de cuotas ordinarias, hasta el tramo que determine 
el derecho máximo de voto de los socios, deb~rán ser múltiplos de la cuota mínima 
establecida en ella. 

Sólo tendrán derecho a voto aquellos socios que se 
encuentren al día en el pago de sus cuotas a¡ la fecha de la Asamblea. 

i 

La Asamblea Gederal Extraordinaria, celebrada con el 
mismo quórum establecido en el artículo déciko cuarto, podrá modificar el derecho 
a voto de los socios en relación a su cuota brdinaria, pero en ningún caso podrá 
aumentar el máximo establecido en el inciso primero de este artículo. 

1 



12 

Los socios inscritos en el Registro Especial a que se 
refiere el artículo ochenta y cuatro pagarán, para usar los servicios de la 
Cámara en la respectiva Delegación, una chota adicional que se determinará 
de acuerdo a una pauta que fijará el Direcjtorio en la forma establecida en el 
inciso tercero del artículo trece, la que no podrá consultar más de diez cuotas 
básicas. La cuota total que debe pagar un sobo entre las diferentes oficinas de la 
Cámara en Provincia, no podrá exceder de un !cuarenta por ciento de la que paguen 
en aquella en que se encuentra adscrito. 1 

En casos calificabas, el Directorio podrá autorizar se 
descuente la suma de las cuotas adiciodales que un socio debe pagar en 
conformidad a lo establecido en el inciso adterior de la que le corresponda pagar 
en la oficina a la que se encuentre adscrito. 

Los socios a que se refiere el inciso precedente tendrán 
derecho, en la respectiva Delegación, a un v~to por cada cuota básica que paguen 
en ella. 

Artículo Vigésimo Cuarto: Los socios podrán hacerse representar en las 
Asambleas 1 y para ello será necesario un 

mandato otorgado por instrumento público o un poder otorgado en formulario 
oficial y numerado que será proporcionado Jor la administración de la Cámara de 
acuerdo a las normas que establezca el Dir~ctorio. · 
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TITULO SEXTO 

Del Consejo Nacional y del Directorio 

Artículo Vigésimo Quinto: La fijació~ de las políticas generales de la 
Cámara estfi.rá a cargo de un Consejo Nacional. 

Un Directorio definirá las actividades generales que deban desarrollarse para 
alcanzar los objetivos definidos por el presebte Estatuto y las políticas generales 
fijadas por el Consejo Nacional. 

La composición y atribuciones del Consejo Nacional y 
del Directorio son las que se determinan en el presente Título. 

Artículo Vigésimo Sexto: El Consejo Nacional estará integrado en la 
• • ~ 1 sigmente 10rma: 

l. Por noventa miembros elegidos por los socios adscritos a la oficina principal 
de la Cámara, con sede en la ciudad de Santiago, designados de la siguiente 
manera: 

a) Tres Consejeros serán elegidos por cada uno de los Comités 
gremiales que hayan tenidd un normal funcionamiento, en 
conformidad al artículo ochentl y uno. 

E 1 . '1 drJ . . 1 . . . 1 n estas e eccwnes so o po af participar os sociOs mscntos en e 
respectivo Comité y que tengan¡derecho a sufragio según las normas 
generales de los presentes Estatutos. Los socios que se encuentren 
inscritos en más de un Comité, tendrán derecho a voto para la 
elección de estos Consejeros e~ cada uno de ellos. 

La elección se verificará anua~ente en una asamblea convocada al 
efecto por el Directorio de la lcámara. En ella, el Presidente del 
Comité, además, rendirá una cÓenta de las labores desarrolladas. 
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b) 

• 
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En estas elecciones los socios tendrán derecho a un sólo voto, 
cualquiera sea el monto de la cubta social que paguen. El voto deberá 
emitirlo personalmente cada sodio, salvo que se trate de una persona 
jurídica, en cuyo caso podrá otorgar poder solamente a uno de sus 
ap<?derados generales o al reJresentante a que se refiere el inciso 
tercero del artículo décimo de estos Estatutos. 

1 

Cada año el Comité elegirá comp Consejero al candidato que obtenga 
' 

la más alta mayoría relativa en la elección respectiva. En caso de 
empate, se efectuará inmediata.n}ente una nueva votación circunscrita 
a los candidatos empatados. : En caso de persistir el empate, se 
decidirá en el acto por sorteo. ! 

Un reglamento especial dictado por el Consejo Nacional determinará 
las normas a que deben ceñirs~ estas elecciones, en lo que no esté 
previsto en estos Estatutos; los¡ requisitos para la inscripción de los 
socios con derecho a voto en los Comité; y las condiciones de 
normal funcionamiento que deb~ reunir un Comité para tener derecho 
a elegir los Consejeros a que s6 refiere esta letra. 

¡ 

Si uno o más Comités no cumplieren en un año las condiciones que 
1 

establezca el reglamento para elegir Consejero, perderá el derecho a 
hacerlo mientras subsista el impedimento. 

El resto de los Consejeros NJcionales, hasta enterar el número de 
• 1 

noventa, se elegirán por votación de todos los socios adscritos a la 
Oficina Principal de la Cámara~ 

1 

Para este objeto, los diferentes jComités inscribirán a sus candidatos 
conformando una lista, en la ~ual el orden de precedencia indicará 
también el orden de prioridade~ para dirimir empates. 

También se podrán inscribir clndidatos independientes los cuales, 
para ese propósito, se considerarán cada uno de ellos como una lista 
separada . 
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La votación se realizará mecliante una cédula única, en donde 
aparecerán todas las listas clar~mente.identificadas y los candidatos 
que las integran. Los electores deberán marcar preferencias 
individuales, por el o los candidatos por los cuales deseen sufragar, 
ind~cando el número de votos que asignan a cada preferencia. 

1 

Terminada la votación, la Junta Receptora de Sufragios sumará el 
total general de votos y la votabón de cada lista. 

1 

Para determinar los candidatos electos, se dividirá el total general de 
1 

votos válidamente emitidos por el número de Consejeros que 
corresponda elegir. El resultado; será la "cifra de votación promedio". 

Enseguida, se dividirá la votlción de cada lista por la "cifra de 
votación promedio". El resulta~o será: normalmente, una cifra entera 
seguida de una fracción. ' 

1 

La cifra entera determinará el 9úmero de Consejeros que elige cada 
lista. 

Los Consejeros faltantes se elegirán de las listas con la fracción más 
alta, hasta completar el númerd que corresponda elegir. 

1 

1 

Resultarán electos, las más alta~ mayorías individuales de cada lista. 
En caso de empate dentro de lallista, se resolverá conforme al orden 
de inscripción. Si el empate se produce entre candidatos de distintas 
listas, se resolverá por sorteo. 1 

1 

1 

Los ~andidatos que no resulten elegidos, quedarán en lista de espera 
durante el período señalado en el artículo 49, para reemplazar a los 
Consejeros de su misma listai en caso de renuncia, inhabilidad o 
fallecimiento del Consejero, 1 y/o de pérdida de su calidad de 
Consejero por las causales con,templadas en los Estatutos. 

' 
1 

En ningún caso un Comité pqdrá tener un número de Consejeros 
Nacionales superior al veintioqho por ciento del total de Consejeros 
correspondiente a la oficina p~ncipal de la Cámara. Las vacantes 



2. 
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producto de la aplicación de esta cláusula, serán llenadas en el mismo 
acto de la elección, mediante el frocedimiento descrito en el presente 
artículo." 

1 

Por un número variable de miembros elegidos por los socios de cada una de 
las Delegaciones Regionales, que se dJterminará anualmente en proporción 
de un Consejero por cada cincuenta duotas mínimas o fracción no inferior 

1 

a veinticinco, que representen las cuotas ordinarias que deban pagar dichos 
socios. 1 

Por los ex-Presidentes de la Cámara q1 hayan servido dicho cargo al menos 
durante un año, y por aquellos sbcios de la Institución que hayan 

1 

desempeñado en propiedad y por un ¡apso no menor de un año el cargo de 

Presidente de la Confederación de la Producción y del Comercio, y al menos 
durante cuatro años, el cargo de Presitlente de alguna de las Entidades que 

1 

conforman el Consejo de Acción Social de la Cámara Chilena de la 
Construcción, definido en el respectivd reglamento, mientras estas personas 
mantengan su calidad de socios activbs u honorarios de la Institución. 

Por aquellos socios de la Cámara Jue hayan desempeñado el cargo de 
Consejero Nacional durante dieciochb años continuos o discontinuos, que 
hayan asistido, a lo menos, al setent~ y cinco por ciento de los Consejos 
Nacionales celebrados en dicho perícldo, y mientras mantengan su calidad 
de socios activos u honorarios de la Ibstitución. 

Sin embargo, el Consejo Nacional no podrá estar integrado por un número 
de Consejeros que, habiendo adquiritlo dicha calidad en la forma prevista 
anteriormente, representen más del[ treinta por ciento del total de los 
miembros elegidos por los socios a~scritos a la oficina principal de la 
Cámara y de los elegidos por los socios de cada una de las Delegaciones 
Regionales, de acuerdo con los números uno a) y b) y número dos del 
presente artículo, respectivamente. 

En todo caso, en su conjunto, el poreentaje de Consejeros Nacionales así 
designado no podrá ser superior al treibta por ciento del total de Consejeros 
del país. La incorporación al Co,ns~jo se hará si estando el Consejero en 
posesión de los requisitos, existieran v1cantes para ello. Si fueren dos o más 

1 
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los favorecidos e inferior el número d9 vacantes, se procederá por orden de 
antigüedad como socio de la Cámara. Si hubiere más personas de la misma 
antigüedad que vacantes disponibles, se procederá por sorteo. 

5. Por aquellos socios de la Cámara que por haber prestado servicios 
destacados a la Institución; haber tenid una participación preponderante en 
la actividad de la construcción, o habdrse desempeñado como Ministros de 
Estado o _en otro alto cargo de servicio 'Público vinculado con la actividad de 
la construcción, sean designados eri calidad de Consejeros Nacionales 
Honorarios, por acuerdo unánime del Directorio, mientras mantengan su 
caliqad de socios activos o de miembros honorarios. 

1 

Para los efectos de lo dispuesto e~ el número dos de este artículo, sólo 
se considerarán cada año las cuotas de aquellos socios adscritos a las 
distintas Delegaciones Regionales, :que se encuentren inscritos en el 
Registro a que se refiere el artículo Décimo, al treinta de junio anterior a la 

' 
fecha en que deba realizarse la ele~ción. La disminución del número de 
cuotas de una Delegación Regional ho hará vacar los cargos de aquellos 
Consejeros Nacionales ya elegidos, lÓs que continuarán en funciones hasta 
el término de su respectivo período. 

Artículo Vigésimo Séptimo: Los socios adscritos a la Oficina Principal de la 
Cámara y af]uellos que lo estén a cada una de las 

Delegaciones Regionales, elegirán indeperldientemente sus propios Consejeros 
Nacionales, en el número que les corre~ponda en conformidad a la norma 
establecida en el artículo anterior. 

Si alguna persoFJ.a postulare simultáneamente como 
1 

candidato en distintas zonas, los votos que ~btenga en una no se sumarán a los de 
otra. Si resultare elegido, a la vez, en varias zonas deberá, en la reunión del 

1 

Consejo Nacional a que se refiere el artículo treinta y ocho, optar por alguna de 
estas representaciones. La vacante que así sd produjere será llenada por el Consejo 
Nacional en la forma prevista en el artículo cincuenta y nueve. 

Artículo Vigésimo Octavo: Para los efectos de las elecciones de Consejeros 
Nacionales!, que se harán en votación secreta, 

cada socio tendrá derecho al número de ~otos determinado en conformidad al 
1 

artículo veintitrés . ! 
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Los socios podrán distribuir el total de votos enteros en 
la forma que estimen conveniente o acumul,los en un sólo candidato. 

Las normas anteri 'res no regirán para la elección de 
los Consejeros Nacionales a que se refiere la letra a) del número uno del artículo 
veintiséis. 

. Sólo tendrán derecho a voto los socios inscritos en el 
Registro a que se refiere el inciso quinto del arlículo décimo, hasta diez días antes 
de aquel en que deba comenzar a efectuar~e la votación y que, además, se 
encuentren al día en el pago de sus tuotas al momento de emitir el 
sufragio. 

Artículo Vigésimo Noveno: Cualquier s0cio podrá inscribir candidatos para 
las eleccionbs de los Consejeros Nacionales a 

1 

que se refieren los números uno, letra b} y dos del artículo veintiseis, en 
comunicación escrita dirigida al Presidente tle la respectiva Junta Receptora de 
Sufragios a que se refiere el artículo treinta y bno, con veinte días de anticipación, 
a lo menos, a la fecha en que deba iniciarse J1 proceso de votación. 

En la misma oportuLdad, se inscribirán las listas oficiales 
de los Comités, para llenar los cargos de ConJejeros establecidos en la letra b) del 
N° 1 del artículo vigésimo sexto. 

La nómina de candidatos inscritos será puesta en 
conocimiento de los socios por medio de u!n cartel que se fijará en la Oficina 
Principal de la Cámara o en la Delegación qqe corresponda, desde tres días antes 
de la votación y hasta su término. 

Los votos emitidos en favor de personas que no figuren 
en la nómina antes indicada, se considerarán nulos. 

Artículo Trigésimo: Las elecciones de ¡Consejeros Nacionales indicados en 
los números uno, letra b) y dos del artículo vigésimo 

sexto serán convocadas por el Directorio y se realizarán simultáneamente e 
independientemente en la Oficina Principal de la Cámara y en cada una de las 
Delegaciones Regionales . 



• 

• 

19 

El período de vot~ción, que no podrá ser inferior a dos 
días hábiles, lo fijará el Directorio, debiendo, en todo caso, quedar terminado 
el proceso con quince días de anticipación! a lo menos, a la fecha en que debe 
realizarse la respectiva Asamblea General Otdinaria. El Directorio fijará también 
las horas en que ~e recibirán los sufragios. 

1 

Artículo Trigésimo Primero: El Directo~o designará anualmente las Juntas 
Receptoras 1 de Sufragios que tendrán a su cargo 

la calificación de si los candidatos reúnen los requisitos establecidos en los 
presentes Estatutos, el control y fiscalizaciónldel proceso electoral y la realización 
de los escrutinios para las elecciones que detian efectuarse en la Oficina Principal 
y en las distintas Delegaciones. 

Se designarán para cada Junta tres socios en carácter de 
miembros Titulares y tres Suplentes, todbs los cuales, en lo posible, serán 
Consejeros Nacionales, cuyo mandato no e~pire el año en que deba realizarsy la 
elección que les corresponda dirigir. 

Los miembros suplentes subrogarán en el orden 
alfabético de su apellido paterno. 

Ningún candidato
1 
podrá ser miembro de una Junta que 

deba actuar en la elección en la cual postula. · 

Si por cualquier lausa fuere necesario completar una 
junta, la designación de reemplazante la ht el Directorio. 

La disposición del presente artículo no regirá para la 
elección de los Consejeros a que se refier~ el número uno, letra a) del artículo 
vigésimo sexto. 

Artículo Trigésimo Segundo: Cada Junta deberá designar a uno de sus 
miembros 1 para que actúe como Presidente 

de ella. 

Las Juntas adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos. 
En caso de empate, decidirá el voto del Pre~idente. 

1 
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El Gerente de la Cámara y los Ejecutivos Regionales 
respectivos, o quien los subrogue, actuhrán de Secretarios de las Juntas, sin 
derecho a voto. 

Artículo Trigésimo Tercero: Las Juntas harán un sólo escrutinio, una vez que 
se haya berrado el período de votación a que se 

refiere el artículo treinta. Del escrutinio! se levantará acta, que será firmada por 
todos los miembros de la Junta y por el Secretario, este último en calidad de 
Ministro de Fe. 

Resultarán elegidos aquellos candidatos que hubieren 
obtenido las más altas mayorías relativas. ILos empates los dirimirá cada Junta por 
sorteo. 

Artículo Trigésimo Cuarto: Del resu~tado de las elecciones darán cuenta los 
Presidentes de las Juntas Receptoras al 

Presidente del Consejo Nacional, quien lo ~ondrá en conocimiento de la Asamblea 
General de Socios correspondiente par1 que ésta proceda a proclamar a los 
Consejeros Nacionales elegidos. 

Artículo Trigésimo Quinto: Sólo poi:lrán postular al cargo de Consejeros 
Nacional6s las personas que tengan la calidad 

de socios de la Cámara con treinta días lde anticipación a la fecha en que deba 
iniciarse la elección, y que se encuentrFn al día en el pago de sus cuotas al 
momento de efectuarse la calificación de los candidatos por la Junta Receptora de 
Sufragios. 1 

T ' d d 1 o o 'd" d ' ratan ose e socios que sean personas JUn Jeas, po ran 
optar al cargo de Consejeros Nacionales lo~ apoderados y los representantes a que 
se refieren el inciso tercero del artícblo décimo y el inciso segundo del 
artículo ochenta y cuatro, siempre que didhas personas jurídicas cumplan con los 
requisitos establecidos en el inciso anteribr. 

1 

1 

1 

1 

1 

' 



• 

21 

Artículo Trigésimo Sexto: Los s9cios deberán eiTiltrr su sufragio 
personalmente o por medio de un mandatario 

designado, ya sea en poder otorgado en ]formulario oficial y numerado que será 
proporcionado por la administración de la Cámara, de acuerdo a las normas que al 
efecto establezca el Directorio, o en instrurento público, salvo el caso previsto en 
el número uno, Jetra a) del artículo vigésimo sexto. 

Artículo Trigésimo Séptimo: Los Consejeros Nacionales a que se refieren los 
números rno y dos del artículo veintiseis de estos 

Estatutos, durarán tres períodos en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. 

La renovación ¡de los miembros del Consejo elegidos 
conforme a lo dispuesto en el número uno letra a) del artículo veintiseis de estos 
Estatutos, se hará por tercios cada períodb. 

1 

La renovación de los miembros del Consejo elegidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el número rno letra b) y número dos del artículo 
veintiseis, se hará parcialmente cada año, eligiéndose un número que sumado al de 
los Consejeros que permanecen en sus cargos, complete la cantidad de Consejeros 
que corresponda. 1 

S. 1 1 . . . ti 
1 por cua qmer circunstancia no se e ectuare 

1 

oportunamente la elección del Consejo Nacional, los miembros que terminen su 
período continuarán en funciones hasta quJ se verifique la elección. En este caso, 
los nuevos Consejeros Nacionales que se rlombren sólo durarán en sus cargos por 
el tiempo que faltare para cumplir 61 período ordinario que les habría 
correspondido, de haberse realizado oporftmamente la elección. 

Artículo Trigésimo Octavo: El Consejo Nacional, en la primera reuruon 
1 

después de cada Asamblea General Ordinaria, la 
que deberá celebrarse a más tarde dentrb de los siete días siguientes, elegirá 
de entre sus miembros un Presidente, 6n Primer Vicepresidente, un Segundo 

Vicepresidente y a los Directores que corlesponda, quienes durarán un período 
en sus funciones. 1 

1 
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El Presidente y ~os Vicepresidentes podrán ser reelegidos 
para sus respectivos cargos, el primero solamente por un período consecutivo y los 
segundos hasta completar el máximo permitido por el artículo cuadragésimo cuarto 
de estos Estatutos. 

En circunstancia calificadas por el Consejo Nacional, con 
el acuerdo de los dos tercios de los mi~mbros en ejercicio, podrá ser elegido 
Presidente un socio, o un representante de ilina empresa o comunidad socia, que no 
tenga la calidad de Consejero Nacional. 

La elección de ¡Presidente y ambos Vicepresidentes se 
efectuará en una o más listas cerradas que deberán contenerse en una cédula única. 
La lista elegida deberá contar con el voto bonforme de la mayoría absoluta de los 
Consejeros Nacionales en ejercicio. 

Si ninguna lista obtuviera dicha mayoría deberá 
repetirse la votación, circunscrita a aq+llas dos listas que en la primera 
hayan obtenido las más altas mayorías relativas o, en su caso, a todas las 

1 

que hayan logrado igualdad de votos. Esta votación deberá repetirse hasta 
que una lista obtenga la mayoría requerida, en cuyo caso los votos en 
blanco se sumarán a aquella lista que ~n ellas obtuviere la primera mayoría 
relativa. 

El Presidente y los Vicepresidentes así elegidos, lo serán 
de la Asociación y de su Directorio. 

Artículo Trigésimo Noveno: El Directorio estará compuesto por: 

a) El Presidente y los Vicepresidentes llegidos en conformidad con el artículo 
anterior; 

b) 

e) 

d) 

El Past Presidente; 

Un Director elegido en representación de cada uno de los Comités 
Gremiales constituidos conforme J1 Título Décimo de estos Estatutos; y 

1 

Un Director en representación de las Delegaciones Regionales de la Zona 
Norte del país y otro en representafión de la Zona Sur. 

1 



• 

• 

23 

Artículo Cuadragésimo: Todos los candidatos a Directores deben tener 
calidad de Consejeros Nacionales. 

La elección de jodos los Directores y la de Presidente se 
hará en una votación simultánea, en cédJlas separadas para Directores y para las 
listas de Presidente con sus Vicepresidentes. 

Artículo Cuadragésimo Primero: L0s Directores en representación de los 
cbrnités Gremiales se elegirán de entre 

los candidatos inscritos con el patrbcinio de, al menos, tres Consejeros 
Nacionales. Los candidatos deberán habdr sido miembros del respectivo Comité, 
durante los dos últimos años. 

En las elecciones de Directores en representación de los 
Comités, cada Consejero Nacional ten~rá derecho a una cantidad de votos 
equivalente al setenta por ciento del númerb de Comités existentes al momento de 
la elección -aproximándose las fracci~mes al entero más próximo-, pero sólo 
podrá marcar una preferencia por cada coAnté de aquellos en los que decida votar. 

Resultarán eleJidos los candidatos de cada Comité que 
saquen la más alta mayoría de su resprlctivo Comité. En caso de empate, se 
repetirá la elección circunscrita solamente a las personas que hubieren obtenido 
igualdad de votos. En caso de nuevo empate, éste se dirimirá por sorteo. 

Artículo Cuadragésimo Segundo: L0s Directores en representación de las 
Dblegaciones Regionales se elegirán de 

entre . l?s candidatos inscritos p~r las 9el~gaciones corres~ondientes, ? con el 
pa:trocli1lo de, al menos, tres ConseJeros NaciOnales. Los candidatos deberan haber 
estado adscritos a la respectiva Delegació~, al menos durante los dos últimos años 
y mantener dicha calidad. ! 

Cada Conseje~o Nacional podrá votar sólo por un 
candidato de la Zona Norte del país y por Ótro de la Zona Sur. Resultarán elegidos 

1 

el candidato del norte y el candidato del sur que saquen las más altas mayorías 
en su respectiva zona. En caso de empate lentre candidatos de una misma zona, se 
repetirá la elección circunscrita solamente a las personas que hubieren obtenido 
igualdad de votos. En caso de nuevos erbpates, éste se dirimirá por sorteo. 

1 
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Quienes hayan obtenido las segundas mayorías en estas 
elecciones tendrán el carácter de DirectJres Suplentes que reemplazarán a los 
Titulares respectivos en caso de ausencia. 

. Para estos efect0s, la Zona Norte del país comprenderá 
los Consejos y Delegaciones existentes en 1~ Regiones Primera a Quinta y la Zona 
Sur, las Regiones Sexta a Duodécima. 1 

Artículo Cuadragésimo Tercero: El !Presidente y Vicepresidentes se elegirán 
delentre las listas de candidatos que hayan 

sido inscritas con el patrocinio de, al men
1

os, diez Consejeros Nacionales. 

Cada Consejero! Nacional podrá votar por una sola lista. 
1 

Artículo Cuadragésimo Cuarto: js Directores durarán un período en sus 
:fi.IAciones y podrán ser reelegidos hasta 

completar un máximo de diez períodos donsecutivos. 

Artículo Cuadragésimo Quinto: 

secretas. 

Artículo Cuadragésimo Sexto: 

Las elecciones de Presidente, 
Vibepresidentes y Directores deberán ser 

Tanto el Presidente como los 
Vibepresidentes y los Directores deberán 

1 

cumplir con los requisitos establecidos ~n el artículo décimo del Decreto Ley 
número dos mil setecientos cincuenta y siete y con las normas sobre 
responsabilidad contempladas en el misrrÍo Decreto Ley. 

Artículo Cuadragésimo Séptimo: La última persona · que habiendo sido 
el~gida Presidente del Consejo Nacional 

1 

haya desempeñado el cargo hasta el término del plazo para el cual fue designada 
y no continúe en funciones, integrará el D~ectorio por derecho propio, con el título 
de Past Presidente, con voz y voto, hasta que un nuevo Presidente reúna esos 

1 

mismos requisitos. ' 
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En caso de imposibilidad para desempeñar estas 
funciones, ejercerá el cargo la persona que hubiere ocupado anteriormente el cargo 
de Presidente. 

Artículo Cuadragésimo Octavo: El Consejo Nacional deberá celebrar 
reuniones ordinarias a lo menos tres veces 

al año. En la misma oportunidad a que ~e refiere el inciso primero del artículo 
trigésimo octavo, el Consejo fijará el díJ, hora y lugar en que dichas reuniones 
deban efectuarse. 

El Consejo celebrará reuniones extraordinarias cuando 
el Presidente lo estime necesario, lo acueride el Directorio o lo soliciten veinte de 
sus miembros, a lo menos. 

Artículo Cuadragésimo Noveno: Para los efectos de la aplicación de los 
prcbsentes Estatutos, se entenderá por 

el tiempo comprendido entrJ dos Asambleas Generales Ordinarias "período" 
sucesivas. 

Artículo Quincuagésimo: El
1
Gerente de la Cámara, o la persona que 

haga sus veces, concurrirá a las sesiones 
del Consejo Nacional y del Directorio con derecho a voz, pero no a voto. 
Desempeñará, además en ellas las funciodes de Secretario. 

Artículo Quincuagésimo Primero: El quórum para las sesiones del Consejo 
Nacional será la mayoría absoluta de sus 

miembros y los acuerdos se adoptarán pdr simple mayoría de los presentes. En 
caso de empate, decidirá el voto del Presiaente, o de quien lo subrogue. 

Sin embargo, 11 Consejo Nacional podrá reunirse y 
adoptar acuerdos válidos con el quórum de :un tercio de sus miembros, siempre que 
entre los asistentes haya, por lo menos, s~is Directores. 

1 

1 

El quórum para las sesiones del Directorio y para la 
adopción de sus acuerdos será de siete miembros . 
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Artículo Quincuagésimo Segundo: El Directorio, en su primera reunión, fijará 
elidía, hora y lugar en que celebrará sus 

reuniones ordinarias, las que se efectumrán, por lo menos, dos veces al mes, sin 
perjuicio de reunirse extraordinariamente qada vez que lo convoque su Presidente, 
de oficio o a peti~ión de la mayoría de los Directores. 

1 

Dllos asuntos tratados en cada sesión del 
cbnsejo Nacional o del Directorio se 

levantará acta, la que se someterá a a~robación en sesión posterior. 

Las actas serán !firmadas por el President~ o quien haga 
sus veces y serán refrendadas por el Gererlte General, como Ministro de Fe, o por 
la persona que lo subrogue. Las actasl del Consejo Nacional serán suscritas, 
además, por dos Consejeros designados al efecto en cada oportunidad. 

Artículo Quincuagésimo Tercero: 

1 

Los poderes y delegaciones de poderes que se acuerden 
1 

se entenderán conferidos por el hecho de constar en actas que cumplan con el 
requisito señalado en el inciso anterior. [ 

El Gerente Glneral, o quien haga sus veces, estará 
facultado para reducir a escritura públid las partes pertinentes de las actas cada 
vez que sea necesaria esa formalidad bara el cumplimiento de los acuerdos 
respectivos. 

Artículo Quincuagésimo Cuarto: 

1 

1 

1 

E~ orden de subrogación del Presidente, 
1 cuando se encontrare temporalmente 

impedido de ejercer sus funciones, o de los Vicepresidentes, en su caso, será, 
según proceda, el siguiente: 

l. El Primer Vicepresidente. 

2. El Segundo Vicepresidente. 

3. El Past Presidente. 

4. Los demás Directores, por el orden ?e precedencia que apruebe el Directorio 
a proposición de la Mesa Directiva . 
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Artículo Quincuagésimo Quinto: El Directorio podrá otorgar el carácter de 
asesores a las personas que determine, 

por los dos tercios de sus miembros, dudnte el plazo y bajo las condiciones que 
fije. Los Asesores concurrirán a las 1sesiones del Consejo Nacional y del 
Directorio, con ~erecho a voz pero no a Joto. 

Artículo Quincuagésimo Sexto: C0rresponderá al Consejo Nacional: 

a) Fijar la política general de acciL de la Cámara de acuerdo con las 

b) 

e) 

d) 

finalidades que le señalan estos Estatutos; 

Resolver todas las consultas que 11 fonnule el Directorio; 

Elegir al Presidente, los Vicepresidentes y el resto de los Directores; 

Convocar a las Asambleas Genelles Extraordinarias de Socios cuando 
procediere, determinar la fecha, hJra y lugar en que ellas deban realizarse 
y fijar su tabla; 

e) Designar Consejeros reemplazantes, en los casos previstos en estos 
Estatutos; 

t) Proponer a la Asamblea General la designación de Miembros Honorarios; 
y 

g) Interpretar los presentes Estatutos en todo aquello en que pudieran ser 
obscuros o dudosos, sin perjuicio d~ las facultades que corresponden en esa 
materia al Ministro de Economía. 1 

1 

Artículo Quincuagisimo Séptimo: +rresponderá al Directorio: 

a) Orientar y supervigilar las actividades de la Cámara y realizar todos los 
actos que estime conducentes all mayor éxito en la consecución de sus 
objetivos, al cumplimiento de las ~esoluciones adoptadas por la Asamblea 
General o el Consejo Nacional X a la más expedita y eficiente marcha 
administrativa; 



b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

• 
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Aprobar o rechazar las solicitudes dp ingreso; fijar el monto de las cuotas de 
incorporación y ordinarias que deban pagar los socios y establecer sus 
fechas de pago y períodos de vigendia. Fijar, asimismo, la fecha y forma de 

. 1 

pago de las cuotas extraordinarias¡ Del mismo modo, en casos calificados 
y a proposición de la Mesa Directiva, el Directorio, con el voto conforme de 
los dos tercios de sus miembros, podrá eximir de la obligación de pago de 
las cuotas sociales a aquellos socios y a los representantes de empresas 
socias que se asocien personalm~nte que hayan tenido una participación 
destacada en el seno de la Cámara: durante 15 o más años; 

1 

Eliminar de los Registros de la Cámara o aplicar las medidas o sanciones de 
amonestación verbal, censura por ~scrito o suspensión de hasta seis meses 
de los servicios que la Institución otorga, a los socios que se encuentran en 
mora en el pago de sus cuotas o que hayan cometido actos que los hagan 
acreedores a tales sanciones. ;cuando la medida disciplinaria que 
corresponda aplicar no provenga del la mora en el pago de las cuotas, deberá 
darse opción al afectado para ser oído por el Directorio, el que en tales casos 

1 

sólo podrá imponer la sanción de eliminación de los Registros de la Cámara 
con el voto conforme de siete de shs miembros, a lo menos; 

Aprobar el presupuesto anual de ~ntradas y gastos y presentar el balance 
general anual a la Asamblea de Soctos para su aprobación, el cual deberá ser 
firmado por un contador; ' 

¡ 
1 

Aprobar la creación y constitución de los Departamentos y Servicios que se 
estimen necesarios, su organización! y financiamiento, todo ello dentro de los 
objetivos y reglamentación de las ksociaciones gremiales; 

1 

! 

Aprobar la creación de las Comisiones que se precisen para el estudio de los 
problemas a que se encuentre, abocado y designar sus respectivos 
Presidentes. Los miembros de Üts Comisiones serán designados, en lo 

1 

posible, de entre los Consejeros ¡acionales; 

Autorizar la formación o crear Comités Gremiales, dentro de los objetivos 
1 

de la Cámara, y revocar temporal :o definitivamente dicha autorización, en 
los términos que determine el reglamento a que se refiere el inciso séptimo 
de la letra a) del número uno del Artículo Vigésimo Sexto; 



• 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

ñ) 

o) 
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Clasificar a los socios de acuerdo pon las actividades específicas de cada 
cual dentro del ramo de la construcción, para los efectos de su participación 
en los trabajos de la Cámara; 

Autorizar la constitución de DBlegaciones Regionales y calificar la 
• 1 

procedencia de la constitución de cronsejos Regionales; 
1 

1 

Designar los representantes de la Cábara ante los organismos e instituciones 
en que tenga representación; 

Dictar los reglamentos que estime necesarios para la marcha de la 
Institución, como asimismo para su Jrganización interna y para la aplicación 

. 1 

de los presentes Estatutos, dentro del marco de la legislación y objetivos de 
las Asociaciones Gremiales; 

Acordar la contratación o remoción del Gerente, para cuyos efectos sr::;:¡A 
requerirá, a lo menos, la conformid~d dB~e sus miembros; ~Y' 

1 .r,.._L cv ....... ~ t"'éo...~ f 
Designar los miembros titulares y suplentes que integrarán las Juntas · 
Receptoras de Sufragios; 

Determinar, con arreglo a las normas establecidas en estos Estatutos, el 
número de Consejeros Nacionales q¿e corresponda elegir al término de cada 
período; 

Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias y a las Extraordinarias 
cuando procediere, determinar el día, hora y lugar en que ellas deban 
realizarse y fijar su Tabla; 

1 

Acordar: Celebrar contratos de bompraventa, permuta, arrendamiento, 
hipoteca o prenda sobre toda clase :de bienes raíces o muebles, concurrir a 
la constitución de Cooperativas, Corporaciones y Fundaciones, ingresar a 
Cooperativas y Corporaciones ya cohstituidas y concurrir a la modificación 
o terminación de aquellas de las cuáles forma parte, celebrar contratos de 
trabajo y desahuciarlos; aceptar donJciones y legados; celebrar contratos de 

' 
mutuo, depósito, cuenta corriente mercantil o bancaria, tanto de depósito 
como de crédito; girar y sobregirar eh ellas; girar, cobrar, endosar, depositar. 

1 
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aceptar, protestar, descontar letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas 
y cualquier otra clase de documento~ bancarios y mercantiles; y en general, 
celebrar toda clase de actos, conttatos o convenios relacionados con la 
inversión de los fondos y la marcha Jdministrativa y financiera de la Cámara; 
y 

p) Conferir mandatos especiales a la persona o personas que estime 
conveniente. 

Artículo Quincuagésimo Octavo: El Directorio podrá encomendar a 
cuhlquiera de sus miembros · efectuar 

tutorías o supervisiones sobre aspectos es!pecíficos que se le asignen, en especial 
en relación con la materialización de los ~cuerdos de los Consejos Nacionales y 
con las actividades que desarrollen las ¡diversas Comisiones y Comités de la 
Cámara, todo ello sin perjuicio de las funciones propias de su cargo. 

Artículo Quincuagésimo Noveno: Si por fallecimiento, renuncia, o por 
cualquier otra causa de carácter 

permanente o temporal, cesare en sus fu~ciones un Consejero Nacional elegido 
de acuerdo con los N°s l y 2 del artículo vigésimo sexto, antes de la expiración de 
su respectivo mandato, será reemplazado! por el tiempo que reste para completar 
su período, de acuerdo con el siguiente prcedimiento. 

Los Consejeros 
1
elegidos en representación de cada uno 

de los Comités, de acuerdo con lo establycido en la letra a) del N° 1 del artículo 
vigésimo sexto, serán reemplazados p~r el respectivo Comité, mediante el 
procedimiento indicado en dicha norma. 

Los Consejeros elegidos de acuerdo con la letra b) del 
N° 1 del artículo vigésimo sexto serán rebmplazados de· acuerdo con el orden de 
precedencia fijado en la respectiva lista db espera de que trata dicha norma. 

1 . 

. En los casos en ;que un Comité no tenga o haya agotado 
su lista de espera, el Consejero reemplafante será elegido por votación interna 
dentro del mismo Comité. i 
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Tratándose del candidatos independientes que hayan 
postulado en una lista unipersonal, no se llenará la vacante. 

Los Consejeros elegidos en representación de las 
Delegaciones Regionales, en conformidJd a lo dispuesto en el N° 2 del artículo 

1 

vigésimo sexto, serán reemplazados por los socios que, encontrándose adscritos 
a la respectiva Delegación, hubieren pbstulado como candidatos en la última 
elección ordin~a y hayan obtenido la másl alta mayoría relativa, a continuación de 
los elegidos o de los ya designados por aplicación de esta misma norma. 

S. h b" 1 d"d 1 . . , . 1 1 no u 1ere ean 1 atos en a s1tuacwn prevista en e 
inciso anterior, el reemplazante será elegidb por la respectiva Delegación Regional. 

Sin embargo, J las circunstancias previstas en el inciso 
primero afectaren simultáneamente a unl número de Consejeros Nacionales que 
represente una cifra superior al cincuenta ~or ciento de los cargos que correspondió 
llenar en la última elección ordinaria, el Directorio deberá convocar a elección y 
Asamblea Extraordinaria. 

El Consejero Nacional titular así designado permanecerá 
en su cargo por el tiempo que falte a aquél a quien reemplaza. 

Artículo Sexagésimo: Si por fallecimiento, renuncia o por cualquier otra causa 
cesare un DJector en sus funciones antes de la 

1 

expiración de su mandato, será reemplazado por el Consejero que designe el 
Consejo Nacional. El Director así design~do durará en su cargo por el tiempo que 
falte a aquél a quien reemplaza. 1 

En caso de irr}posibilidad temporal no superior a seis 
meses y siempre que ésta no afecte sim~ltánearnente a más de tres Directores, el 
o los reemplazantes serán designados pdr el Directorio. Si no se cumplieren los 
requisitos anteriores al nombramiento lo hará el Consejo Nacional y el suplente 
permanecerá en el cargo mientras dure la ausencia del titular. 

1 

Artículo Sexagésimo Primero: 

consecutivas, o a cinco dentro del 

El Consejero Nacional que sin causa 
jJstificada, faltare a más de tres sesiones 

perío~o de su mandato, podrá ser relevado de 
! 
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sus funciones por acuerdo del Consejo y su reemplazo se hará en la forma prevista 
en el artículo quincuagésimo noveno. 

Asimismo, el Director que dejare de concurrir a más de 
cinco sesiones consecutivas, o a diez dedtro de un período, sin causa justificada, 
podrá igualmente ser relevado de sus furlciones por acuerdo del Directorio y su 
reemplazo se hará en la forma prevista ed el artículo anterior. · 

La Gerencia deLrá poner en conocimiento del Consejo 
o del Directorio, según proceda, el nomb~e de las personas que se encontraren en 
las situaciones previstas en los incisos que preceden, en la más próxima reunión 
posterior a la fecha en que se hubieren cJmplido las circunstancias que en ella se 
contemplan. 

Los Consejeros Nacionales o Directores, que pierdan su 
calidad de socios por cualquier causa, 9esarán en el ejercicio de sus cargos, a 
menos que recuperen dicha calidad a más tardar dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que dejaron de pertenecer a -la Cámara. 

Igual situación afectará a aquellas personas que 
estuvieren desempeñando tales cargo~ en su condición de apoderados o 
representantes de un socio que sea pers~na jurídica y que pierdan tal condición, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso ~nterior. 

Lo establecido L los dos incisos precedentes se aplicará 
también a los Consejos Regionales, rdpresentantes de la Cámara ante otros 
organismos y miembros de Comisiones d Comités. 
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TITULO SEPTIMO 

Del Presidente, de los Vicepresidentes y 
. de la Mesa !Directiva 

Artículo Sexagésimo Segundo: El Presidente de la Cámara dirigirá y 
supervisará la Institución a su más alto 

nivel. 

Corresponderá especialmente al Presidente o a quien 
haga sus veces: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Representar a la Cámara en todos sus actos; 

Presidir las sesiones de las AsamJleas Generales de Socios, del Consejo 

Nacional y del Directorio; .1 

Supervigilar el cumplimiento de lds acuerdos del Consejo Nacional y del 
Directorio; 1 

Impartir al Gerente General las inJrucciones que estime necesarias para la 
buena marcha administrativa de la fámara; . 

Actuar en nombre del Consejo Nacional o del Directorio en los casos en que 
le hayan delegado alguna de sus fabultades; 

1 

Designar, con consulta a la Mdsa Directiva, a los miembros de las 
1 

Comisiones a proposición de sus respectivos Presidentes; 

Derogada; 

Representar a la Cámara judicialmente con todas las facultades de ambos 
incisos del artículo séptimo del Cd

1
digo de Procedimiento Civil, las que se 

dan por expresamente reproducidas y delegar esta facultad en la persona o 
• • 1 

personas que estime convemente; y 

1 
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Nombrar a los Asesores de la Presicdencia que estime convenientes para su 
gestión y fijar el ámbito de sus atri~uciones y deberes. 

1 

Asimismo, el ~residente podrá asistir, cuando estime 
conveniente, a las sesiones de los Comi~és Gremiales, Comisiones Asesoras y 
Consejos Regionales. i 

1 

Artículo Sexagésimo Tercero: clesponderá al Primer Vicepresidente: 

a) Subrogar al Presidente; 

b) 

e) 

Colaborar con el Presidente eJ todas aquellas 
correspondan y/o le encomiende el Presidente; y 

actuaciones que le 

En especial, la supervisión del funcicmarniento de los Comités y Comisiones, 
1 

a los cuales podrá asistir por derecho propio. 

Artículo Sexagésimo Cuarto: Corresponderá al Segundo Vicepresidente: 
1 

a) Subrogar al Primer Vicepresidente! 

. 1 

Colaborar con el Presidente y el ~rimer Vicepresidente en todas aquellas b) 
actuaciones que le correspondan y~o le encomiende el Presidente; y 

1 

e) En especial la supervisión sob~e las materias financieras y marcha 
1 

administrativa de la Institución. i 

i 

Artículo Sexagésimo Quinto: Ll Mesa Directiva será el organismo 
ej6cutivo de los acuerdos adoptados por 

el Directorio, sin perjuicio de las laboresl ejecutivas que correspondan a cada uno 
de sus miembros o delegue en las person~s que designe. 

La Mesa Directiva está compuesta por el Presidente de 
la Cámara, por el Primer y Segundo Vicepresidentes, por el Past Presidente y por 
el Gerente General, quien actuará como Secretario . 
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Artículo Sexagésimo Sexto: Corresponderá también al Directorio o a la 
M~sa Directiva relacionarse con otras 

Entidades con el fin de coordinar accioneS comunes e intercambiar informaciones 
y opiniones con las autoridades de ellas. 

Artículo Sexagésimo Séptimo: C<!mesponderá especialmente a la Mesa 
1 

a) 

b) 

e) 

d) 

Dírectiva: 

1 

Definir las estrategias, herramientas,! mecanismos y prioridades para cumplir 
los acuerdos del Directorio; 

Mantener una r~lación directa c
1

on las distintas autoridades del país, 
tendiente a cumplir los objetivos de la Cámara; 

e 'b . d 1 d' 1 1 1 & • ' d . . ' ontn mr por to os os me ws ~ su a canee a a 10rrnacwn e opm10n 
pública, orientada al logro de los objetivos de la Cámara; y 

Fijar la planta, funciones y remunleraciones del personal de la Cámara, a 
proposición del Gerente General. 

Artículo Sexagésimo Octavo: L~ Mesa Directiva sesionará 
ordinariamente, al menos, una vez a la 

semana en los días y horas que acuerde ~ extraordinariamente cada vez que sea 
convocada por el Presidente o por otros dos de sus miembros. 

1 

Las sesiones deberán efectuarse en la sede central de la 
Cámara o en el lugar que se acuerde por fuayoría de sus miembros . 
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TITULO OCTAVO 
1 

1 

Del Consejo :Consultivo 

Artículo Sexagésimo Noveno: El Consejo Consultivo será un orgamsmo 
integrado~ por todos los socios activos o 

Miembros Honorarios que hayan desempeñado en propiedad el cargo de 
Presidente de la Cámara, al menos durant un período completo. 

Artículo Septuagésimo: El Consejo Consultivo se reunirá con un mínimo 
de cuatrb de sus miembros, cuando sea citado 

por el Presidente de la Cámara, por el Directorio o por el Consejo Nacional. 

Artículo Septuagésimo Primero: C0rresponderá al Consejo Consultivo 
asbsorar al Presidente de la Cámara en 

todas las materias que él someta a sb conocimiento. De sus deliberaciones 
y acuerdos, salvo acuerdo en contrario dbl propio Consejo, se levantará acta por 
el Gerente General quien actuará como sJcretario, la que será suscrita por dos de 
sus miembros especialmente designados hl efecto en cada caso. 

. 1 • 
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1 

TITULO 10VENO 

Del Gerente General 

Artículo Septuagésimo Segundo: La Cámara contará con el personal 
adhurnstrativo necesario para su normal 

desenvolvimiento, el que estará a cargo de fm Gerente designado por el Directorio. 

1 

Artículo Septuagésimo Tercero: El Gerente tendrá, en especial, las 
siguientes atribuciones y deberes. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Ejecutar por sí mismo o hacer cumplir por quien corresponda las 
instrucciones que reciba de las aut0ridades ejecutivas de la Cámara; 

1 

Supervigilar la marcha administrativa de la Cámara y velar por el eficiente 
desempeño de su personal; 

Proponer la contratación del pelisonal administrativo, sus funciones y 
remuneraciones de acuerdo con la planta aprobada por la Mesa Directiva 
como, asimismo, proponer a esta ¡última su suspensión o remoción. Sin 
embargo, en casos calificados, podrá suspender o remover inmediatamente 
a un trabajador, de lo cual dará duenta al Directorio en su más próxima 

reunión; 1 

Citar y concurrir a las Asambleas <Generales de Socios y a las sesiones del 
Consejo Nacional y del Directorib, en las cuales de desempeñará como 
Secretario; 1 

l 
1 

Llevar el Registro de Socios y cuidar de la oportuna recaudación de las 
cuotas; 

1 

Despachar y firmar corresponden9ia; ya sea por sí solo cuando ésta sea de 
mero trámite o en conjunto con el Presidente; 

Confeccionar el presupuesto An11 de entradas y gastos y presentar el 
Balance General Anual del DirectÓrio; 

1 

1 

1 

i 

--------- 1 
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i) 

j) 
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Preocuparse de la contabilidad de la Cámara y vigilar porque se lleven al día 
los libros que fueren necesarios; 

Mantener .en forma eficiente los servicios necesarios para la información de 
los socios y para el desarrollo y engrandecimiento de la Institución; y 

Delegar una o varias de las fac~ltades que le confieren los presentes 
1 

Estatutos, previa autorización del !!>residente . 
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1 

TITULO DECIMO 

1 

De los Comités Gremiales 

Artículo Septuagésimo Cuarto: La creación o supresión de un Comité 
Grbmial se regirá por el siguiente 

procedimiento: 
1 

1 

a) 

b) 

A proposición fundada de 10 ó más Consejeros Nacionales, el Directorio 
1 

deberá aprobar o rechazar por un mínimo de nueve votos, la creación de un 
nuevo Comité o la supresión de un~ existente. 

Si la iniciativa es aprobada por el DJectorio, ella será presentada al Consejo 
Nacional más próximo para su ratificación o rechazo. 

Lo e o ' ldr' fun o' o 11 o s mrntes ten an por c1on reumr a aque os socios 
de la Cámara que realizan un mismo tipo de actividad o que tienen intereses 
gremiales comunes, con el objeto de analizar las materias que les son propias, 
y para tomar las acciones que correspoddan en el seno de la Cámara dentro del 
marco de los presentes Estatutos, en b:eneficio de los intereses que les son 
comunes. Las actividades externas a la Institución se regularán en el respectivo 
reglamento. 

Los Comités se compondrán de no menos de ocho 
miembros, de los cuales dos, en todo casJ, deberán ser Consejeros Nacionales. 

La organización, de los Comités, que deberán renovarse 
con posterioridad a cada Asamblea Ordinapa de Socios, deberá ser autorizada por 
el Directorio, de acuerdo con las normas que determine el reglamento que dicte el 
Consejo Nacional, según lo dispuesto en el inciso sexto del número uno, letra a) del 
artículo vigésimo sexto. 

Artículo Septuagésimo Quinto: 

designarán un Presidente y uno 
lugar de sus sesiones ordinarias . 

Los miembros de cada Comité en la 
1 

reunión de constitución o de renovación, 
1 

o dosl Vicepresidentes y fijarán el día, hora y 
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Cualquiera sea el número y frecuencia de las sesiones 
ordinarias fijadas por cada Comité, nubve de ellas, corno mínimo, deberán 
realizarse en distintos meses. 1 

1 

La designacióh de Presidente deberá recaer en un 
Consejero Nacional. 

El quórum para las sesiones será la mayoría absoluta de 
los miembros del Comité. Sin embargo, aqbellos Comités que cuenten con más de 
quince miembros podrán reunirse válidmrlente con la concurrencia de un mínimo 
de ocho. 1 

Los acuerdos sl adoptarán por simple mayoría de los 
presentes y los empates los dirimirá el vbto del Presidente o de quien haga sus 
veces. 

Artículo Septuagésimo Sexto: El Presidente de cada Comité rendirá 
periódicamente una cuenta al Directorio 

1 

de la marcha de su respectivo Comité, sin perjuicio de su concurrencia a las 
sesiones del Directorio cuando algún asunfo específico así lo requiera, a juicio del 
Presidente de la Cámara. 

Artículo Septuagésimo Séptimo: El cumplimiento de los acuerdos del 
Comité y la responsabilidad de su 

actuación, corresponderá a su Presidente.! 

Si el President~ estimare que un acuerdo contraviene o 
compromete en alguna forma la política ~eneral de la Institución o puede afectar 
a otros grupos de socios, suspenderá su cuhlplimiento y dará cuenta de este hecho 
al Presidente de la Cámara quién resolverlá en definitiva. 

Artículo Septuagésimo Octavo: Serán miembros de cada Comité los socios 
/

1 • 'b y o sus representantes que se mscn an 
en un registro especial que será llevado pqr la Gerencia General, con posterioridad 
a cada Asamblea Ordinaria de Socios de ¡la Cámara . 
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Sólo podrán inscribirse en el registro de que trata el 
inciso precedente aquellos socios activoJ u honorarios, o los representantes de 
empresas y comunidades socias de la Cáriara, cuya actividad dentro del ramo de 
la construcción esté directamente ligada co:n la que el Comité represente. En caso 
de duda acerca de si alguna persona reún~ o no los requisitos para incorporarse a 
algún Comité, resolverá el Directorio, sinlulterior recurso. 

1 

Artículo Septuagésimo Noveno: Lds Comités tendrán sesiones 
1 

extraordinarias cuando sean convocados 
1 

por el Presidente de la Cámara o por e;l Presidente del respectivo Comité. El 
Presidente del Comité deberá convocar¡ a sesión extraordinaria cuando así lo 
solicite por escrito la mayoría absoluta de los miembros del Comité. 

Artículo Octogésimo: De las deliberaciones y acuerdos de los Comités se 
dejará constanba en un acta, levantada por un 

Secretario designado por la Gerencia Ge~eral. 
l 

Pla los efectos de lo dispuesto en la letra 
a) 1 del número uno del artículo veintiseis 

de estos Estatutos, se considerará flUe un Comité ha tenido un normal 
funcionamiento cuando ha celebrado, al menos, el setenta por ciento de sus 
sesiones ordinarias con el quórum establecido en el artículo sesenta y dos. 

En todo caso, berderá su derecho a elegir Consejeros 
Nacionales el Comité que no se haya! reunido por un lapso de tres meses 
consecutivos durante el respectivo período. 

Artículo Octogésimo Primero: 

1 

Los Comités qu~ se creen por primera vez y aquellos que 
reinicien sus actividades después de un re~eso de, a lo menos, tres meses, tendrán 
derecho a elegir Consejeros Nacionales Óna vez transcurridos un mínimo de seis 
meses de funcionamiento normal, desdd su creación o desde el reinicio de sus 
actividades. 1 

1 

1 
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TITULO DECIMO PRIMERO 

De los Consejos y Delegaciones Regionales 

Artículo Octogésimo Segundo: El desarrollo de las actividades de la 
Cámara a lo largo del país, se efectuará a 

través de Delegaciones Regionales y de/ Consejos Regionales, en su caso, sin 
perjuicio de la actuación que corresponde al Consejo Nacional y al Directorio. El 
Directorio determinará la zona geográfi~a en que ejercerán su jurisdicción las 
Delegaciones Regionales. 

Artículo Octogésimo Tercero: En las zonas geográficas en que la Cámara 
cubnte con una Delegación Regional con 

veinte o más socios, cuyo volumen de cuot~s sea suficiente para elegir, a lo menos, 
un Consejero Nacional, de acuerdo con lb previsto en el artículo vigésimo sexto, 
aquéllos tendrán derecho a establecer Cobsejo Regionales. 

El D o o 1 drá b" ' d 1 o o rrectono p0 tarn 1en, cuan o o estime necesano, 
autorizar la existencia de Consejos RegionMes en aquellas zonas geográficas donde 
exista un número menor de socios. 

Artículo Octogésimo Cuarto: Los socios qüe sin estar adscritos a una 
Dblegación, en conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo Décimo, tuvieren kctividades en la zona, podrán participar 
en las labores de la Cámara, en ella, y condurrir con derecho a voto, a las reuniones 
zonales de socios que se realicen, para lol cual deberán solicitar su inscripción en 
un Registro Especial que las Delegacipnes llevarán al efecto. Podrán, por 
consiguiente, ser elegidos miembros de los respectivos Consejos Regionales. 

L .. 1. IR. "l d' os socws mscntos en e eg1stro especia ten ran 
también derecho a voto en las elecciones! de Consejeros Nacionales y podrán ser 
elegidos para desempeñar los cargos de Consejeros Nacionales a que se refiere el 
número dos del artículo vigésimo sexto . 
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Artículo Octogésimo Quinto: Los Presidentes de los Consejos Regionales 
tendrán la representación de la Cámara en sus 

respectivas zonas, sin perjuicio de la que corresponde al Presidente de la 
Institución. 

Los Presidentes de las Delegaciones Regionales y los 
Directores Suplentes señalados en el artículo cuarenta y dos, podrán concurrir a las 
sesiones de Directorio con derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo Octogésimo Sexto: Los Consejos Regionales se compondrán en 
general, de siete miembros. Sin embargo, el 

Directorio podrá aumentar su número cuando lo considere conveniente. 

Los Consejeros elegirán de entre sus miembros un 
Presidente, un Primer Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente, en su primera 
reunión después de cada Asamblea General Ordinaria. 

La última persona que habiendo sido elegida Presidente 
del respectivo Consejo Regional haya desempeñado el cargo hasta el término del 
plazo para el cual fue designado y no continúe en funciones , integrará además el 
Consejo Regional con voz y voto, por derecho propio, hasta que un nuevo 
Presidente reúna esos mismos requisitos. 

Artículo Octogésimo Séptimo: Corresponderá a los Consejos Regionales: 

a) Cumplir los objetivos de la Cámara en el ámbito de su zona geográfica, 
ciñiéndose a las políticas generales fijadas por el Consejo Nacional y a los 
acuer os de la Asamblea General y del Directorio; 

b) Asesorar al Consejo Nacional y al Directorio en aquellas materias en que se 
solicite su colaboración; 

e) Las demás funciones que les señalen otras disposiciones de los presentes 
Estatutos y las que delegue el Directorio en uso de las facultades que le 
confiere el artículo quincuagésimo séptimo . 
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Los Consejos Regionales contarán con el 
petsonal administrativo necesario para el 

1 

desarrollo de sus actividades, el que estará a cargo de un Ejecutivo Regional 
designado por el respectivo Consejo. El Ejecutivo Regional se desempeñará como 
Secretario del respectivo Consejo y concurhrá a sus reuniones con derecho a voz, 
pero no a voto. f 

1 

1 

Artículo Octogésimo Noveno: Lo,s Consejos Regionales se compondrán 
del número de miembros que corresponda, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ochenta y seis los que serán elegidos por 
los socios adscritos a la respectiva delegación. 

Lo e . Rl . al . . ' d ' s onseJOS egmn es en su pnmera reumon espues 
1 

de cada Asamblea General Ordinaria, fijarán el orden de precedencia para los 
efectos de la subrogación del Presidente y Vicepresidente. Asimismo, fijarán, hora 
y lugar para la celebración de sesiones or~inarias. 

i 

Los Consejos R~gionales deberán reunirse, a lo menos, 
una vez al mes. Podrán celebrar reuniones !extraordinarias cuando el Presidente lo 
estime necesario o lo solicite la mayoría de sus miembros. 

. . 1 . 

1 

1 
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TITULO DECIMO SEGUNDO 

1 

Disolución, Liquidación y Reforma de Estatutos 

1 

Artículo Nonagésimo: La Cámara podrá solicitar su disolución anticipada por 
acuerdo de la &myoría de los afiliados reunidos en 

Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo Nonagésimo Primero: La;liquidación de la Cámara, sea cual fuere 
el motivo que la provocare, estará a cargo 

del último Directorio y los fondos que rJsulten sobrantes, una vez pagadas las 
obligaciones sociales, se destinarán a aq4ellas entidades sin fines de lucro, que 
formen parte del Consejo de Acción 'Social de la Cámara Chilena de la 
Construcción en las proporciones que determine la Asamblea General de Socios, 
sin que, en modo alguno, puedan repartirse entre quienes estaban afiliados a la 
Institución. 

1 

1 

Artículo Nonagésimo Segundo: La~ reformas que se estime necesano 
in~oducir en los presentes Estatutos 

deberán ser aprobadas en Asamblea Qeneral Extraordinaria, con asistencia 
de un Notario Público, que actuará como !Ministro de Fe, y con la concurrencia 
a ella de, a lo menos, la mayoría absol

1

uta de votos de los socios que, a la 
fecha de su celebración, tengan derechÓ a sufragio de acuerdo con lo 

1 ~ 

dispuesto en el artículo veintitrés. La Asamblea determinará la persona o 
personas que deban suscribir la respectiva ~scritura pública y realizar los trámites 
necesarios para la aprobación de la reforoia. 

1 

1 
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TITULO DECIMO TERCERO 

Disposiciones Generales 

Artículo Nonagésimo Tercero: Todo lo que no se encuentre previsto en la 
Ley ni en los presentes Estatutos será 

resuelto por la Asamblea General de Socios. La simple interpretación de los 
Estatutos corresponderá al Consejo Nacional. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero: Los Consejeros Nacionales de que trata el artículo 
veintiseis, número uno letra a), serán elegidos a 

razón de uno por cada año en cada Comité, hasta completar el total de tres 
representantes por Comité. Esta disposición será aplicable cada vez que un Comité 
deba elegir sus representantes ante el Consejo Nacional. 

Artículo Segundo: En los períodos sucesivos, cuando un Consejero 
Nacional reúna los requisitos del número cuatro del 

artículo vemtiseis , pasará a ser miembro del Consejo y lo integrará en tal calidad 
en la forma prevista en el inciso final del número cuatro antes mencionado. 

Artículo Tercero: El inciso final del artículo vigésimo sexto entrará en 
vigencia en la misma fecha que se inicie la tercera 

elección de Consejeros Nacionales posterior a la aprobación de dicha 
modificación estatutaria. (Reforma de Estatutos de fecha Agosto de 1994). 

/ael. 
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